
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00019-00 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2018-00019-00. 

DEMANDANTE:        PEDRO ANTONIO ALFONSO GALINDO. 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

   

Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada no ha aportado la 

prueba decretada en la audiencia inicial1; por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado, 

líbrese oficio con destino a la SECCIÓN DE NÓMINA DE LA DIRECCIÓN DE 

PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA a los correos electrónicos 

sac@buzonejercito.mil.co y dipso@ejercito.mil.co, para que dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la 

referencia, en relación con el Soldado Profesional (R) señor PEDRO ANTONIO 

ALFONSO GALINDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 79.852.879, 

lo siguiente: 

 

1.- Pagos realizados en los meses de octubre y noviembre de 2003, de manera 

discriminada. 

 

2.- Establecer los pagos realizados por concepto de pensión de invalidez, y la forma 

cómo le ha sido liquidada ésta, con cada uno de los factores a partir de la primera 

mesada a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mqc 

 

 

                                                           
1 Folios 58 a 62. 
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